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Art. 3•-La exploración y explotación de pe
tróleo sólo podrá ser llevada a cabo por medio 
de las concesiones de exploración y de explota
ción que establece la Presente ley. 

Todas laa disposiciones contenida.a en la ''Ley 
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ción y explotación del petróleo en lo que fueren 
compatibles con la naturaleza de esta riqueza na .. 
tura!. 
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2743 tro grandes zonas, a saber: 

PODER LEGISLATIVO 

Congreso Nacional 

El Presidente de la Rep(lbllca, 
a sua habitantes, 

Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

DECRETO N• 372 

La Cámcra de Diputados y la Cámara del Senado 
de la Rep6.bllca de Nicaragua. 

DECRETAN: 

la siguiente 

LEY ESPEC/Al, SOBRE EXPLO
RACION Y EXPWT ACION 

DE PETROLEO 
Capitulo 1 

DiapoBiciotles Generales e lnueatigación 
de Petróleo 

Arto. 1•-Perteneoen al Estado todos loa yaci
mientos o existencias naturales de petróleo que 
ae encuentren en cualquier estado, en la super
ficie o en el aubeuelo del territorio nacional 

a) Zona del Pacifico, que comprende Jos de--
parta.mentoa de Chlnandega. León, Mana
gua, Maaaya, C&razo, Granada y Rivas, In· 
clusive los lagos de Managua y de Nica
ragua; 

b) Zona Central, que comprende los departa .. 
mentoa de Nueva Segovia, Madriz, Estell, Jt .. 
notega, Malagalpa, Bosco y Chontalea; 

e) Zona del Atlántico, que comprende el reato 
del territorio naclonaJ en tierra firme; y 

d) Zonae de la Plataforma Continental de am· 
b08 océanos. 

Arto. 59-Para la tnvestlgaclón o reconocimien
to del petróleo, el interesado podrá hacer por 
cualquier procedimiento los estudios topográficos, 
geológicos, geofisicos y geoquimicoe relativoe al 
petróleo y efectuar las investigaciones o pruebaa 
respectivas, asl como llevar a cabo perforaciones 
para obtener informes geológicos. 

Arto. 6'-Lol Investigadores de petróleo no po
drán: 

a) Perforar pozos que tengan por objeto de1-
cubrir Q producir petróleo; 

b l Realizar loe trabajo• de reconocimiento en 
· áreas correspondiente. a conceaiones pe

troleras vigentes, salvo con el consentimien
to de los concealonarioa reapectivoa; y 

e) Obetacullzar lu actividadea o trabeJoa de 
qulenee tengan concealone1 vigente• de oual· 
quier clase. 
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Capitulo n 
Oonceaionea de Bxploraclón 

Arto. 7•-Loa conoeeionartos de exploración pe
trolera, además de lo establecido en loa capttuloa 
IV y VID de la "Ley General sobre Explotación 
de laa Riquezas Naturalee", tienen derecho a Jo 
Jo siguiente: 

a) Llevar a cabo Ju operaciones lndlapenaa· 
bles para demarcar los yacimientos petro
llferoa y determinar su capacidad de pro
ducción; 

b) Perforar pozos con el objeto de descubrir 
petróleo; 

e) Producir y usar libremente, el petróleo que 
descubrieren, en el desarrollo exclusivo dé 
sus propias obras. 

Arto. 8•-Para el otorgamiento de la prórroga 
a que se refiere el articulo 29 de la "Ley General 
Sobre Explotación de las Riquezas Naturales" 
cuando ae trate de concesiones de exploración pe
trolera, el Ministerio de Economla tomará en 
cuenta además: 

a) Que ae hayan hecho perforaciones explora
torias en el 4rea correspondiente a la con
cesión; y 

b) Que no se haya descubierto petróleo explo
table en cantidad comercial en la misma 
11.rea. 
No obstante las regulaciones establecidas 
en el párrafo que antecede, la prórroga se 
producirá. a favor del titular de una con
cesión de exploración petrolera. cuando al 
cumplirse el plazo original, el concesiona
rio estuviere al dfa en el pago de los lmJ 
pue~tos y derechos derivados de su conce
sión y demuestre que a la techa de solici
tud de la prórroga tenga ya lnlcladoe y en 
corriente los trabajos de perforaciones ex .. 
ploratortas. con un núnimun de quinientos 
metros de profundidad en un solo pozo. Una 
vez comprobados esos heehoa por la Di
rección General de Riquezas Naturales, el 
Ministro de Economla concederá la prórro
ga oollcltada. 

Arto. 99-El irea de cada concesión de explo .. 
ración de pétróleo. no podrá exceder de los at .. 
gutentes ltmltes: · 

a) En la Zona del Pacifico. ciento cincuenta 
mil hectll.reaa (150,000) hectll.reaa; 

b) En la Zona Central, treeclentaa mil. .•••. 
(300,000) hectll.reu; 

c) En la Zona del Atlántico, doscientas mtl 
(200,000) hectll.reaa. 
Loe limites en la Zona de 1&11 Plata.tormaa 
Continentales serán el doble de loe estable
cidos en los incisos a) y e) respe_ctivamen
te, aeg(m se trate del Océano Pacifico o del 
Océano Atlll.ntlco. 

Arto. 10.-Una misma persona natural o juri· 
dica puede obtener mú de una concesión de ex
ploración pet:olera en cada zona; pero en nln¡Qn 

caso podrá poseer simultáneamente ya sea en con
cesiones de exploración o en concesiones de ex .. 
plotación, o en ambas a la vez, una superficie to-
tal mayor de cuatrocientas cincuenta mil .•....•• 
(450,000) hectll.reas en la Zona del Pacifico y el 
doble en la Zona de la Plataforma Continental 
correspondiente¡ novectentaa mil (900,000) hec
tireaa en la Zona Central¡ y seiscientas mil ..•• 
(600,000) hectll.reaa en la Zona del Atlll.ntlco y 
el doble en la Zona. de la Platatonna Continental 
respectiva. 

Arto. 11.-El irea de una concesión .de explo-
ración no podrá ser menor de cinco mll ( 5,000) 
hectáreas, excepto aquellas en que el terreno dis-o 
ponible no alcance a cubrir esta extensión o en loe 
casos que seftala el Arto. 36 de esta ley. 

Arto. 12.-Todo concesionario de exploración de 
patróleo estará obligado a invertir anualmente en 

la ejecución directa de sus traba.jos de explora· .... ~t ~· 
ctón o en relación con 1011 mismos, las cantida· _ 
des mini mas que se seftalan a continuación: 

a) En Ja Zona del Paclttco, cuarenta centavoe 1 
dólar ( US$0.,0) moneda de los Estados 
Unidos de América, por cada hectárea o 
tracción¡ 

b) En la Zona Central, quince centavos dólar 
(US$0.15) moneda de los Estados Unidos 
de América. por cada hectárea o tracción¡ 

c) En la Zona del AtlAntlco, treinta centavos 
dólar (US$0.30) moneda de los Estados 
Unidos de América, por cada hectárea o 
fracción; y 

d) En la Zona de las Plataformas Continen ... 
tales de ambos océanos, veinticinco centa
vos dólar ( US$0.25) moneda de loa Esta· 
doe Unldoa de América, por cada hectll.rea 
o tracción. 

Dentro de loa cuatro meses subsiguientes a ca
da afto de exploración, los concesionarios deben1n 
probar con documentos suficientes, que la Direc
ción General de Riquezas Naturales podrá corro-
bora.r con las inspecciones que estimare del caso, 
las Inversiones que hubiesen hecho en el afio an
terior. Al final del plazo de la. concesión de ex
ploración, y antes de otorgarse cualquier pró
rroga, las sumas que no se hubieren Invertido en 
los trabajos, aen1n pagadas por el concesionario 
al Flaco de la Reptlbllca, salvo caso fortuito ó de 
fuerza ~yor. Para este fin, el taltante o exce
dente de un afto, podrá. ser compensado con el 
excedente ó taltante que se produzca en cuales
quiera de loa otros aftos. 

Arto. 13.-Todo concesionario de exploración 
petrolera que descubriese petróleo explotable en 
cantidades comerciales o que lo encontrare en sus 
perforacionea exploratorias, eotarll. obligado a dar 
aviso a la Dirección General de Riquezas Natura• 
les dentro de los treinta días algulentea a la te
cha en que lo hubiese descubierto o encontrado, 
IO pena de caducidad de au concesión.. 
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CBpltulo m 
COllceaiolle• de B:zplotaci6tl 

Arto. 14.-Las concealone.s de exploración petro
lera se convierten en todo o en parte en conce
lfone1 ·de explotación en virtud de: 

&) El descubrimiento de petróleo explotable en 
cantidad comercial durante el término de 
la concesión de exploración; y 

b) El UBO del derecho inherente y preferente 
a que se retlere el articulo 31 de la Ley 
General Sobre Explotación de las Rique
zas Naturale1¡ 

Arto. 15.-SI el concelfonarlo de exploración no 
hiciere u.so del derecho de convertir todo o parte 
de su concesión de exploración a concesión de ex
plotación dentro de loa seis meses siguientes a la 
fecha de notificación del descubrimiento de pe
tróleo a que hace referencia el articulo 13 de es
ta ley, el Ministerio de Economia podrá. declarar 
de otlclo que la concesión ha entrado en el pe
riodo de explotación. debiendo el concesionario 
asumir todas las obligaciones previstas en la ley 
para las concesiones de explotación petrolera y 
proceder dentro del plazo que le seftale la Direc
ción General de Riquezas Naturales, a legalizar 
eu Rituación como concesionario de explotación. 

Arto. 16.--El concesionario de exploración de 
petróleo que encontrare petróleo explotable en 
cantidad comercial, podni solicitar una concesión 
de explotación sobre el área que cubra el depó
sito encontrado, devolviendo al Estado como en loa 
demás casos previstoe por esta ley, un área igual 
a la euperftcle del lote o lotes seleccionados para 
explotación. 

El concesionario podn1 aaimiemo reservarse el 
TeSlo del llrea de la conceolón de elCploración paza 
continuar en ella loa trabajos de exploración 
de conformidad. con Jos términos de la concesión 
original. una vez deducida.a la superficie del lote 
o lotea seleccionadoa y el área dewelta al Estado. 

Lo expueeto en el presente articulo no moditt
ca lo dlapl-1o en el articulo 21 de esta ley. 

Arto. 17.-Todo concesionario de exploración 
petrolera que antes de descubrir petróleo explo
table en cantidades comerciales, solicitare la con· 
varetón de su concesión en una de explotación en 
virtud del derecho Inherente y preferente a que 
se "'tlere el articulo 31 de la- Ley General Sobre 
Explotación de las Riquezae Naturales, debeni de
mostrar previamente que ha hecho los trabajos de 
exploración necesar\os y suficientes en forma ade· 
cuada y clentlftca. Para. este fin entregani a la Di
rección General de Riqueza.a Naturales tm informe 
completo de trua investigaciones •que incluya co
plas de loe eatudloe topográfkoa, geológicos, 11"<>· 
tlalool y geoqulmlcos- El Informe deberi. conte
ner también lu deduoclooee técnicas que han 
-.Ido de julelo al conceetonarlo paza suponer 
Ja .,._. de hldrocarburos en las paroelae de 
.explotación que eligiere. 

Una vez que se le haya concedido la concealón 
de explotación el concesionario estara obltgado a: 

1) Demarcar lae parcelas de explotación y 
efectuar las devoiuclonea de d.re&a equiva
lentes • la 8UJll& de la euporflcle de laa 
pe.roelas demarcadu h&Bta la conCUITell
cla del cincuenta por ciento ( l50%) del 
total de au ~ón de eJq>loración, con 
SUJeclón & lo dl."Pl1Mlo en el articulo 21 de 
esta ley; 

2) Iniciar loe trabajoa propios de explotación, 
oeg(m Iaa dlspoelclones del articulo 18 de 
esta ley. 

Arto. 18.-Senl. obligación expresa de los con
cealonarloe de explotación de petróleo en el caso 
sellalado en el articulo que antect'de: 

1) Perforar uno o máa pozos que sumen por 
lo menos cinco mil ( 5.000) metros de pro
fundidad por cada cien mil (100,000) hec
U.reas de la conceolón de explotación co
"""8)lOlldlente durante loe prlmeroe atete 
allos de la mllm&; 

2) Perforar dos o más pozos que sumen por 
lo menos 10,000 metros de profundidad 
por cada veinte mil (20,000) hectAre&s o 
frlu>clón de veinte mil (20,000) hectAreu 
durante los ocho a1lo8 slgulentee, conlld"" 
a partir del t.énnlno del periodo eata.ble
cldo en el párrafo anterior. 

Loa )KlZOI & que se refieren loa párrafos anterio
res deberán tener los diámetros usuales para la ex
ploración y explotación de petróleo y no compren
den las perforaciones que sólo tengan por objeto 
Información geológica. 

Arto. 19.-Laa dlapootclones del articulo que 
antecede serAn &plicablea a laa oonce<Mnea di· 
rectaa de explotación a que ae ·refiere el articulo 
37 de la "Ley Geneml Sobre Explotación de Ju 
Riquezaa Naturales". 

Arto. 20.-Las obligaciones contenidas en loa 
dos artlculoa que anteceden ceaa.rán desde el mo
mento en que el concesionario descubriere petró
leo explotable en cantidad comercial en el área 
de su concesión. en cuyo caso deberá notifica.r 
el descubrimiento a la Dirección General de RI· 
quezae Naturales y proceder a la explotación 
en loe ténnlnoe establecldoa en Ia ley y en la ""'" 
pectiva concesión. 

A.rto. 21.-Las conce.sione11 de explotación de pe
tróleo conatan\.n de uno o varios lotes, los cuales 
podrán estar contiguos o no y deberán tener 
la mlAma. fomia y -tad6n que las estableci
das en el articulo 32 de la "Ley General Sobre 
Explotación de las Riquezas Naturales" para. el 
área de laa concesiones de exploración. 

Arto. 22.-Loe lotea de las conoelfonea de explo
tación deberán locallzarae n"""88J'lamnte dentro 
del 11.rea de la concesión de exploración respecti
va y la superficie total de los mlamoo no podrá 
exoeder del cincuenta por ciento ( l50% ) de dicha 
a.-. La selección de loe lotes se hal1i al mo
mento de preoentsr la 1olldtud de concelf6n de 

.. 

.-.• 

' , 

www.enriquebolanos.org


2732 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

explotadón, aefl•l•ndo 8U ubi<:acl.00. y llmi.tM Plll'
ticularea respectivos; pero ai con esta eelección 
no quedare cubierta la extensión mé.xlma a que 
tiene derecho el conce&iona.rlo, éate podrá re
servane el derecho de Belecc!onar posteriormente, 
dentro del plazo de la conceaión de exploración, 
otros lotes eomplementarlos hasta cubrir una l'U· 

perflcle equivalente al cincuenta por ciento (!!0%) 
del Are& de dicha coocealón, 

Arto. 23.-La superficie de todo el lote de explo
tadón aelecclOll&do no podrá ... mayor de vein
ticinco mil (25.000) hectAreu, ni menor de mil 
(1,000) hectAreaa, salvo aquellos lotea en que el 
terreno diB¡>Onible no alcance a cubrir esta filUma 
extenolón o en loe .,...,. del articulo 36 de esta 
ley. 

Arto. 24.-Nlngún conce.slonarlo, por al ni por 
lnterpóelta penK>na, directa . o Indirectamente, 
podrá en ningún caso obtener o conservar almul
tAneamente concesiones de explotación petrolera 
cuyos lotea de ex.plotación comprendan una su
perficie total mayor de doscientas veinticinco mil 
( 225,000) hectArea.s en la Zona del Pacifico y 
el doble en la Zona de la correspondiente Pla
taforma Cont.inent.aJ; cuatrocientos ciru::uenta mil 
(4!!0,000) llectá.reaa en la la Zona Oent.ra.i; y tres
cientas mil ( 300,000) hec!Areu en la Zona del 
AUántlco y el doble en la respectiva Zona de la 
Plataforma Continental. Est<l& limites se aplica
ran también a las personas que participen en for
ma pro-indivisa de una concesión de petróleo, con 
otro u otros concemonarioe. Loe excedentes de 
unos y otros se reintegrarán al Estado. 

Lae llmltadones establecida& en el párrafo 
que antec$ se extenderán a: 

1) Lae personas que tuvieren mée del velnti· 
cinco por ciento (25%) de las acclonea de 
una empresa petrolera cuya concesión o 
concesiones de explotación tengan el llmite 
mé.xlmo de hectAreaa correspondlentea. En 
este caso el tenedor de las accloneo debe 
reducir au tenencia al limite mAximo esta
blecido; 

2) L8'J peft!0'1&8 que dentro de la organiza
ción de las compo.lllaa, tuvieren facu
pa.ra toma.n 're.80luclones decisivas o me
didas de control, que obligatoriamente de
ben cumpllrse por loe personeros de la.s em
pl"'888, o a qui~ pudieren, predominan
temente, nombrar dlrectOl'ea de laa mis
mas siempre que una o todaa las .acleda.
des, en su caso, tuvieren en total hasta el 
llmtte de exten.sión correspondiente; y 

a) Lae penon&B que .,. beneficiaren con la 
mayor parte de las ganancia.a de una o 
varias empresas que conpmtamente sobre
pasaren los ilimites supertlcialea que se de
termlnan en esta ley. 

Arto. 25.-A toda eollcltud de conceaión de ex
plotación de petróleo se deberán acompanar loe 
mapae y loe mOB&icoo aerofotogrMlcoa que se 
tuvieren, del terreno de la concealOO respectl"!' 

y 101 planos de cada uno de los lotes eelecclonadoa 
para la explotación. 

Loo mapas y planoo correspondientes deberán 
certlficarloe un ingeniero o agrimensor titulado; 
serán orientados por el Norte-Sur utronómioo 
en eocala de uno por veinte mil cuando el largo 
del terreno de Ja concesión o del lote no pase 
de veinte núl metros y de uno por cua.renta mil. 
cuando fuere mayor y deberán referir uno de loa 
tnguloe, por lo menos. a un punto conocido y 
fijo del terreno; se expresarán en ellos 1NSCln
t&mente las operaciones que se hayan practicado, 
los linderos, las conceetonea colindantes st lu hu
biere, y al el terreno es de propiedad particular, 
municipal o nacional. 

En los c&BOB de lotea de explotadón totalmente 
cubiertos por aguaa, loa planoe se l'llferirán a pun
tos conocidos de la costa y se trazaré.n mediante 
meridianos y paralelos geográficos, 

Arto. 26.-.Les conceelones de explotación de 
petróleo serán otorgadae para un término de cua
renta altos, contado& d- la extenaión del Utulo 
respectivo a que se refiere el articulo 70 de la 
"Ley General Sobre Explotadón de las Riquezas 
Xaturalea:". 

Este término de cuarenta aftoa, será prorroga.
ble .por veinte altos mée, siempre que el coa
cealona.rio a&1 lo aollclte y pruebe no estar en 
mora con el Flaco y haber cumplido con todas 
la8 obligaciones que le Imponen su contrato, la8 
leyes de la materia y sus reglamentoe, debiendo 
a.demás someterse expresamente, para lo BUce
slvo, a la8 leyes vigentes al tiempo en que se Je 
conceda la prómiga. 

Arto. 27.-Entre loa derechos de los concesiona
rios de explotación petrolera quedan Incluidos loo 
siguientes: 

a) Loa derechos que corresponden a los con-
~onarios de exploración; y 

b) El d~llo Jnherenl,e de obtener licencia 
~ d...-refínaclón y manufactul'& o de trans-• .. ..... .. .. 

--.: porte de petróleo, o ambaa a la ve~. cuan-
' CiOSé&ñBOiiCtt&das- par; Uti1tz&r1&s ~ re
~ "l&ción con e1 .. petróleo extraldo en 108 lotea 
""'j de la concesión. "'\. O · . 

En es.te caso, las lle~ respectt\'aa se con
oederin de acuerdo con la legislación vigente al 
tiempo en que 118 oiorg0 la concOlllón de explo
ración que originó la de explotación a cuyo ser
Vicio ae destinen las m.talactones correapondien· 
tea, elempre que.. la .~<l<>. de és~ .., co• 
mience -- de~lro de un Pi&zo no maYoli de cinco 
al!.oe contados a partir de la fecha de vigencia de 
esa concesión de explotación. 

Arto. 28.-Dos o mú concesionarios de explo
tación de pe~Jeo podrán t1Dlficar 8118 trabajos 
cuando uno o varloe de IAHI correepondlenteo lo
tea de explotación cubran total o parcialmente un 
yacimiento o depósito natural petrollfero, &em
pre que sus opera.clones, de llevarse a cabo con
juntamente, faciliten o aumenten la producción 
o su eficiencia. dlm!Jnuy.on loe costoo, evlU!ft loe 
deaperdicloe o tiendan a conaervaz el yaclmlent.o. 

•· 
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En eetoa casoe, loa coneeolonarloa de eJ<plota.
clón podrin pa¡¡ar conjuntamente la participa
ción al F.stado aobre la producción unificada y 
loa lmpuestoa 8Uperflclales del lote o lotea que 
oorreapondan a dicha unificación. A aollcitud de 
loa tntereoad.,., el Eatado deberá entregarlea 
conat&nciu indivtduales de lo que a cada WlO 
COI 1 dlpOrtdiere en loe pagos. 

En este caso, el Estado tendrá un aumento en 
1111 parttc>peclón, proporct<mal a la reducción ob
tenida en loe cOlrtos y fijada en cada caso por el 
Ministerio de Economía a cada concesionario. 

Arto. 29.-SI ., con motivo de loa trabajoa de 
explotación petrolera, se descubrieren substancias 
no petroliferaa, su explota.ctón y adquisición ae 
regirán por laa leyea respectiva&. 

SI durante el proceso de purificación del pe
troleo el cancesionario obtuviere y enajena.re 
austanclaa no petroU!eraa, queda obligado para 
loo erectos de loa tributos en favor del Estado, 
a incluir su valor en el monto de sus ingresos 
provenientes de las operaciones petroleras que 
estuviere realizando. 

Capitulo IV 

Disposicionea Comunes a loa d-08 
Caplt1'1oa Anteriore• 

Arto. 30.-Además de lu otras obllgaclone11 e&

tablecldaa por eata ley, l .. titularea de concellio· 
nea de exploración o explotación de petroleo, d ... 
berán tamb1"1: 

a) Informar a la Dirección General de Rtque. 
zas Naturales de todo descubrimiento de 
substancias minerales diferentes al objeto 
de su ~nceslón, aa1 como enviarle mueatra 
de laa mtamaa; 

b) Remitir a la Dirección General de Rique
zas Naturales, toda Información rel&tlva 
a loa eatudloo geológlcoa y demés lnvea
ttgactonee etentlflcM que -1IZare durante 
el deaarrollo de suo trabajcla; y 

e) El U80 de los camlnos, puertoo, aeropuer· 
toa, C8J1&leo u otTaa obru construidas por 
un concalonarlo para facilitar el trans
porte, se extenderá. a todos loa titulare• de 
llcenclaa de explotación y de concesiones 
de explotac\ón de riquezaa naturalee que 
se aprovechen de ellos, siempre que 6stoa 
paguen en proporción a loa beneflcloa que 
rreciben, el saldo no amortizado del costo 
de la obra y de loa ga8tos de su "°"""""" 
ctón. 

Loe particulares podrán utilizar gratuitamente 
IOll camtnoa, cuando el uoo que hagan de elloa no 
aea tm fonna tal que amerite el pago proporck>
nal a que se refiere el pá.rrafo que antec-. 

Caso de que no hubiere un arreglo entre las 
_. Interesadas, la Dlrecclón Genet1ll de Rl
quer.aa Naturales conocen\ de la cuestión en for
ma 1111marla, a oollcltud de cualquiera de laa 
partAlll, fijando Ja coota anual de cada uno, en 

'"' caao. 

Arto. 31.-La Información sobre aapectoe téc· 
nlcoll, geológicos y ftnancleroo, oerá pública. No 
obstante, a eollcitud razonada de un concesiona
rio, el Mlniaterlo de Economla podrá ordenar que 
esa información ae mantenga en carácter confi
dencial por un térmtno no mayor que el de la 
concesión respectiva o mientras esté en vigor Wl 

derecho Inherente del eollcltante. 

Arto. 32.-Solamente con la previa autorzaclón 
del Ministerio ootnapondlente, podrán llevarse a 
cabo operaciones petro1"rae: 

a) Dentro de loa terrenos en donde existan 
lnatalaclo- militares; 

b) A menoa de aeaenta metros de distancia 
de reliquias hla!6rlcae o rellgloaa.s, de tne
talaclonee o depóeitoa de agua potable, de 
cualquier vla pública o de construcclonee 
no relacionadu con la Industria petrolera 
que no hubieren sido conatru!daa por el 
titular; y 

e) Dentro de loa llmi~a urbanos o zonas de 
intluencla urbana. 

Arto. 33.-Los titularee de conceeloneo petro· 
leras de explotación, asl corno loe de licencias 
petroleras de refinación y manufactura o de trans
porte, otorgadaa conforme la presente ley, pro
porelonarán a su costa, a loa empleadoa nlcara· 
güenaes, en un porcentaje no menor del cinco 
por ciento ( 5% ) del penional extranjero que ten· 
ga a 1111 servicio en la Rep6blica, la tnstruccltlo, 
entrenamiento y especialización MCE<l&ria para 
su capecltaclón t6cnlca en la exploración, ex
plotación, refinación y manufactura y transpor
te de petróleo aeg(Jn el caso, en lnstituclon• edu
cacionalea y profesionales adecuadas, dentro o 
fuera del pafs. 

Los titularea de concesiones y de licencias petro
leras pondrán en práctica, ademés, programaa de 
aprendizaje de las actividad•• propias de las ope· 
raciones que realicen con el objeto de capacitar a 
sus trabajadores. 

Arto. 34.-SI en el curso de loa diferentes traba· 
jos petroleros se produjeren hechos que pudieran 
ocasionar desperdicios o provocar actos pellgro-
808, loe concesionarios y tenedores de Ucenclas pe. 
troleras quedan obligada. a tomar todas laa me· 
dldaa neceaarlaa y razonables para evitar las pér
dida.a y dafloa o para contrarrestar una amenaza' 
de loa mlsmoa, atn perjuicio de tnformar tnm ... 
dlatamente a la Dirección General de Riquezas 
Naturales, haciendo relación clrcunctanclada de 
loa hechos, sus causas y loe procedimientos apli
cados para evitar 1111& efectoa. 

Asimismo darán aviso a loa encargados de las 
operaciones petroleras vecinas y· que estuviesen 
amenazadas, lndlcAndolea la naturaleza del pe• 
llgro y las medldaa adoptadas para evitarlo. 

Arto. 3ll. -Cuando ae esté ocasionando un des
perdicio o ae esté cometiendo un acto peligroso 
en wia operación petrolera o en relación con la 
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misma. la Dirección General de Riquezas Natu
rales podrá exigir al responsable, que cese la cau
sa de ellos y que repare o corrija. dentro de un 
plazo razonable, el daAo que hubiere resultado. 

SI no cumpliere con lo que se le hubiese orde
nado dentro del plazo indicado, la Dirección Ge
neral de Riquezas Natura.les deberá tomar las 
medidas preventivas que sean necesarias y ha
cer reparar o corregir el dafto a costa del titular. 

Arto. 36.-Toda persona nicaragüense, natural 
o jurldlca, cuyo capital sea exclusivamente na
cional, podrá adqWrir concesiones petroleras no 
menores de un mil ( 1.000) hectáreas para explo
ración y no menores de quinientos (500) hectá
reas para explotación, las cuales no podrán ser 
traspasadas a extranjeros; aunque tendrán liber
tad para obtener financiación. 

Arto. 37.-La circunstancia de que personas ni
caragüenses hubiesen obtenido créditos para el 
financiamiento de sus operaciones petroleras, de 
personas naturales o Jlridicas, nacionales o ex
tranjeras que no estuvieren dedicadas a negocios 
petroleros, o préstamos provenientes de bancos o 
instituciones crediticias, no será motivo para de
negar la aplicación de _ las disposiciones del ar
ticulo que antecede. 

Arto. 38.--En el caso de los concesionarios de 
exploración o explotación de petróleo y de Jos 
tenedores de licencias de manufactura y refina
ción y de transporUI de petróleo, el depóaito de 
garantia o que se refiere el árttculo !QT de la 
Ley General Sobre Explotación de las Riqueza.a 
Naturales podrá también consistir toW o par
cialmente en bonos de garantia. extendidos por 
instituciones nacipnales o extranjeras, aceptados 
por el Ministerio de Economfa. 

El monto del depóaito de garantla para las con
cesiones de exploración de petróleo ae determina
ri. confonne la. siguiente escala: 

cuarenta Centavos (US$0.40) moneda de los 
Estados Unidos de América, por hectárea, en la 
Zona. del Pacifico; · 

Quince Centavos (US$0.15) moneda de los Es
tados Unidos de América, por hectárea, en la Zo
na Central; 

Treinta Centavos (US$0.30) moneda de los Es
tados Unidos de América, por hectárea, en la Zo
na del Atlántico; y 

Veinticinco Centavos (US$0.25) moneda de los 
Estados Unidos de América, por hectárea, en Ja 
Zona de las Plataformas ContinenWes de ambos 
océanos. 

Para las concesiones de explotación el depó
sito de garantla será. el doble de la tasa estable
ci<la en Ja escala anterior. 

Para las licencias de manufactura y refinación 
y de transporte de petróleo, el Ministerio de Eco
nomla sedal&rá el . monto del depósito de garan
tia, tomando en cuenta en cada caso la capaci
dad y valor de las lnatalaclones respectlvaa. 

capitulo v 
Licenciaa de Refinacl.m 11 Manufactum 

11 Llcenclas de Transporte 

Arto. 39.-Loa conceslonarloe de explotación 
de petróleo que decidan hacer uso del derecho que 
les concede el articulo 27 de esta ley, de esta
blecer y operar instalaciones para refinar petróleo 
y para manufacturar productos del núsmo, o pa
ra fines de transporte de petróleo, deberán pre· 
sentar a la Dirección General de Riquezas Na· 
tura.les Ja solicitud de la licencia respectiva acom .. 
paliada del proyecto de las refiMrias, fábricas, 
oleoductos y demás instalaciones que se propon .. 
gan establecer, y de una memoria descripUva de 
ellas y loa planos correspondientes. 

Dentro de los treinta dias de presentada Ja ao-
licitud, la Dirección General de Riquezas Natu
rales podrá. hacer las objeciones que juzgue opor
tunas en relación con loa proyectos y planos p~ 
sentados, las cuales serán comunicadas al lnte-
resado para que realice las correcciones neceaa
rias o aduzca las razones pertlnentes. 

Si el interesado no aceptare las objeciones for· 
muladas, podni pedlr revisión ante el Ministerio 
de Economla, quien resolveni lo conducente den
tro del término de tres meses, previo dictamen 
pericial, sin ulterior recurso. Una vez firme la 
resolución, el solicitante modificará el proyecto 
o planos de acuerdo con ella. 

cuando el proyecto y los planos fup.ren aproba .. 
dos, se otorgará. al solicitante Ja licencia de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 68 de 
la "Ley General Sobre Explotación de las Rique
zas Naturales", en lo que fuere aplicable. 

Arto. 40.-EI Estado podrá otorgar licencias de 
manufactura y refina_E~ón y de transporte _4e pe-
tróleo aun cuando_ no_ hubiere petróleo en explo.. 
tación en el pala, _o habiéndolo, a personas no u .. 
tularea de __ ~~cesionea de -explotación. 

-

La solicitud respectiva ae prooentará y resol
verá de conformidad con Jo dispuesto en el ar
ticulo que antecede y ae sujetará a los trámites 
seftalados para el otorgamiento de licencias de 
explotación en la "Ley General Sobre Expl<>'aclón 
de las Riquezas Naturales''. tZ ./ 

Arto. 41. -Los concesionarios de explotación/ 
de petróleo y los tenedores de_ U~enclaa petrole-
ras de manufactura y refinación, tendrán. el de-
réch() de Obtener ía uCencta para construir y ope.. 
l-ar oleoductos troncales y laterales para .trans-
portar petróleo o sus derivados, en rutas y en 
puntos terminales determinados. El transporte 
de petróleo a tra véa de los oleoductos y otros me-
dios especiales, tiene el carácter de servicio p\1· 
blico. 

Para obtener la licencia petrolera a que se re-
fiere el páttafo anterior, la aolicitud correspon~ 
diente deberá. presentarse y resolverse de confor
midad con lo establecido en el articulo 39 de esta 
ley. 

Arto. 42.-El Estado otorgará licencias petro-. 
leras de transporte a loa titulares de licencias pe. 

' 
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troleras de refinación y manufactura, e igualmen
te, licencias petroleras de refinación y manufac
tura a los titulares de ltcenclas petroleras de trans
porte. 

Arto. 43.-En el caso del Art. 40 de esta Ley, 
el témtlno de duración de las licencias petroleras 
de manufactura y refinación y de transporte, ae
n1. de cuarenta af\oa, contados desde la fecha del 
otorgamiento del titulo correspondiente, y podrá. 
ser prorrogado por el término de veinte (20) a.ft.oa 
y st el titular lo pidiere y hubiere cumplido con 
todas sus obligaciones. 

concesionarios de explotación, podrán aer reque
ridos por el Ministerio de Economia para que to
do o parte del petróleo exigible como participa
ción del Estado se refine o ae transporte y en
tregue en cualquiera instalación adecuada de la.a 

rutas del oleoducto en su caao, hasta llenar el 
limite de capacidad de la lnstalaclón. 

Para que se conceda la prórroga es ~preacin
dible. que el interesado acepte expresamente pa
gé.r todas las contribuciones e impuestos y cum
plir con las demás obligaciones que establezcan 
las leyes vigentes al tiempo en que se le otor
gue. 

Cuando las licencias petroleras se otorguen co
mo derecho inherente al titular de una conce
atón de explotación, su duración se extenderá a 
todo el tiempo que el concesionario de explota
ción las necesitare en relación al petróleo que 
produce, sujeto a las condiciones legales que co
rrespondan a la conceaión a que estuviere vincu
lada la licencia respectiva. 

Arto. «.-Son obligaciones de los titulares de 
licencia& petroleras de refinación y manufactura 
y de t¡ansporte, sin perjuicio de las otras que es
tablece esta ley, sus reglamentos y demás leyes de 
la Rept1blica en lo que no fueren incompatibles: 

a) 

b) 

Iniciar sus trabajos de construcción den
tro del primer afto de vigencia de su licen
cia, bajo pena de caducidad; 
Someter al conocimiento del Ministerio de 
Economla, por medio de la Dirección Gene
ral de Riquezas Naturales, los planos, pre
supuestoe y proyectos de las construccio
nes necesarias para llevar a cabo las ope
raciones petroleras que amparen sus licen
cias; 

c) Transportar de acuerdo con la capacidad 
sobrante que tuviere en sua instalaciones 
después de atender sus necesidades pro· 
plas, otros petróleos de caracter18ticaa com
patibles, pertenecientes a tereeraa peno
naa. En este caso, aplicar sin diacrimtna
ción las tarifas de observancia general que 
para el cobro de esos aervicloa, apruebe el 
Ministerio de Economta. tomando en cuen
ta los costos de operación y manejo del 
oleoducto, amortización de las correspon· 
dientes inversiones de capital y una ga· 
nancia razonable para el titular de Ja de 
la licencia; 

d) Llevar a cabo sus operaciones con la dlli· 
gencla debida; y 

La refinación y manufactura o el tranoporte a 
que se refiere el párrafo anterior, se realizará 
únicamente en la capacidad sobrante de laa ins
talaciones después de atender las necesidades pro
pias del titular. Eaaa operacionea se llevarán a 
cabo por cuenta del Estado, sujetas a las tarifas 
o precios contratados. 

No obstante lo anterior, el petróleo producid.o 
o comprado por el Estado y el obtenido por me
dio de la participación, tendrá preferencia sobre 
el petróleo de terceras personas en la uWlza
ción de la referida capacidad sobrante de las ins
talacton• y aún sobre el petróleo del propio titu
lar, en caso de ¡u.erra, insUJTeCCión, conmoción ci
vil, calamidad püblica o emergencia nacional. 

Arto. 46 . ......JI'odas las obras que se lleven a ca· 
bo y laa instalaciones que se establezcan, serán 
de uso exclusivo del respectivo titular, aalvo las 
limitaciones que esta ley contiene. 

Arto. 47.-Loa reglamentos establecerán laa ba
ses para la refinación y manufactura y el trans
porte del petróleo de terceras pel'BOlla& 

Arto. 48.-Laa llcenclaa pelroleraa de reflnerla 
y manufactura y de transporte no confieren nin
gún derecho de exclusividad. Una misma persona 
podrá adquirir estas licencias petroleras en el nú
mero que necesitare. 

Arto. 4.9.-Para las licencias petroleras de refl· 
nación y manufactura y de transporte, regirán 
asimismo segt1n la naturaleza de ellas, las di,,.. 
posiciones contenidas en loe capltulos VIIl y IX 
de la Ley General Sobre Explotación de las Rl-
quezas Naturalea. 

capitulo VI 

lmpueatoa 11 ParliclpocióK del Estado 

Arto. GO.-Los concesinarios de exploración de 
petróleo pagarán anualmente en moneda dólar de 
loa Estadoe Unldoe de América, durante el perio
do de exploración, por cada hecté.rea o fracción 
de hectárea que abarque la misma, loa siguientes 
impuestos superficiales: 

En la Zona del Paclfico: cinco centavos de dó
lar (US$0.05). 

En la Zona Central; Doa centavM de dólar 
(US$0.02). 

En la Zona del Atlántico: cuatro centavos de 
dólar ( US$0.04). 

En las Zonaa de las PlalafonD&IJ Continenta
les: tres centavos de dólar (US$0.03). 

e) Dar aviso de la renuncia. de cualquier con
cesión por lo menos con noventa dias de an· 
ticipación. 

En loa casoa Cle prórroga. y de nueva conceaión 
de exploración segtln lo previsto en loa artlculoa 
29 y 30 de la Ley General Sobre Explotación de 
'.as Rlquezaa Naturales, los cánones establecidos 
en el párrafo anterior se aumentarán en dos cen .. 
tavm de dólar por cada hectárea o fracción. 

Arto .. 45.--Loa lltularea de licencias de refina· 
ci6n y manufactura o de transporte, sean o no 

\1 
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Arto. 51.-Loa concesionarios de explotación, al 
igual que los concesionarios de exploración que 
hubieren demarcado lotes de explotación según 
lo dlapuesto en el C&pltwo m de esta ley, pagarán 
en moneda dólar de los Estados Unidos de Amé~ 
rica por cada hectárea de explotación: 

a) 

la 

Por una sola vez, un impuesto inicial de 
explotación según la escala siguiente: 
Zona del Pacifico: Clncuenta centavos de 

Ailos Zona d•I Pacifico 

5 alios •• US$0.15 
6 a 10 allo8 •• 0.30 

11 a 15 alioa • ; · .. , .. 0.90 
16 a 20 alios .• 1.00 

21 a 30 alioe .• 0.75 
31 a 40 alios .• 0.50 

Arto. 52.-El primer pago anual del impbesto 
1uperflcial de exploración a que se refiere el ar
ticulo 50 de esta ley deberá ser pagado dentro 
de los treinta dlas siguientes a la fecha del ti· 
tulo de la respecUva concesión. 

Loa subsiguientes pagos deberán hacerse den· 
tro de los primeros treinta dias de cada afio del 
periodo de la concesión. 

Arto. 53.-El impuesto inicial de explotación a 
que ae refiere el pá.rrafo a) del articulo 51 de 
esta ley, deben\ ser pagado dentro de los prime
ros treinta dtas de vigencia de la concesión. 

Arto. M.-Loa impuestos anuales de explotación 
establecidos en el párrafo b) del artlcwo 51 de 
eata ley, deberán pagarse trimestralmente y por 
adelantado dentro de los primeros quince dlas 
de iniciado el trtmestre respectivo. 

Del monto de cada pago trimestral será dedu~ 
ctble el monto de la participación a que se refie· 
re el articulo siguiente que hubiere pagado al Es· 
tado en el trimestre preanterior. 

En todo caso. sin embargo, los concéaionarlos 
de explotación no deberán pagar en aoncepto de 
Impuesto anual de explotación, por capa hectá· 
rea o fracción: de hectárea, menos de: 

Quince 0<mtavo1 de dólar (US$0.15), en la 
Zona del Pactftco; 

Cinco Centavos de dólar (US$0.05), en la Zo
na Central; 

Diez Centavos de dólar (US$0.10) en la Zona 
del Atlántico; y 

Diez Centavos de dólar (US$0.10) en la Zona 
de 1aa Plataformas Continentales. 

Arto. 55.-Loe titulares de concesiones de ex
plotación o de exploración de petróleo, en su ca
so, pagarán al Estado por trimestres vencidos. una 
participación sobre la producción bruta, que se 
calcularé. en la forma '1!guiente : 

1) Sobre la producción bruta de petróleo cru
do: 
El diez por ciento (10%) cuando la pro
dUCción no exceda de cinco mil barriles, 
dlartoa; 

dólar (US$0.50). 
Zona Central: Veinte centavos de dólar 
(US$0.20). 
Zona del Atlántico: Treinta centavos de 

dólar (US$0.30). 
Zona de las Plataformas Continentales: 
Veinticinco centavos de dólar (US$0.25). 

b) Por cada afio, un Impuesto superficial de 
explotación por cada hectárea o fracción, en la 
siguiente forma: 

Zona Central Zona del Zonasdela8 
Atlánitco Plataformas 

o.o5 0.10 0.10 
0.15 0.20 0.20 
0.30 0.60 0.60 
0.50 0.75 0.75 
0.50 0.75 0.75 
0.50 0.50 0.50 

El doce por ciento (12%) sobre el exce· 
so de cinco mil hasta diez mil barriles dia· 
rios; 
El catorce y medio por ciento (14 \ó % ) so
bre el exceso de diez mil hasta quince mil 
barriles diarios; 
El dieciséis y un tercio por ciento (161/3%) 
sobre el exceso de quince mil barriles dia· 
rlos; 

2) Sobre hidrocarburos gaseosos, contprimi
dos o Ucuefactos, el once y medio por cien
to ( 11 Y,,%) sobre la producción total bruta. 

3) Sobre la producción de asfalto y cuales
quiera otros hidrocarburos sólidos y semi .. 
sólidos en estado natural, el dieciséis y un 
tercio por ciento (16 1/3%). 

Se entiende por barril de petróleo, cuarenta y 
dos galones ( 42) americanos a quince y medio 
grados centígrados de temperatura. 

cuando el duefio del terreno donde estuviere lo
calizado un pozo petrolero fuere distinto del ti
tular de la concesión, éste pagará a aquél una 
participación equivalente al uno por ciento .... 
(1%) del petróleo y de cualquiera otra substan
cia extraida del pozo situado en su terreno y 
aprovechada por el concesionario. Si el terreno 
fuere del Estado, ese porcentaje del uno por cien-.. 
to corresponderá al Fisco, sin perjuicio de la par
ticipación que le corresponde de conformidad con 
la escala establecida en el presente articulo. 

El porcentaje a que se refiere el párrafo que an
tecede, será. calculado y pagado en la misma for· 
ma y tiempo que la participación del Estado. 

Arto. 56.-Para el cálculo de la participación 
se excluirá: 

a) El petróleo que use el concesionario en 
operaciones propias de reconocimiento, ex
ploración o explotación de petróleo dentro 
del área de su concesión; y 

b) El petróleo que se inyecte en los yacimien
tos pertenecientes al concesionario con el 
objeto de obtener una producción más efl· 
ciente. 
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Arto. 57 .-La participación del Estado deberá 
ser pagada total o parcialmente en efectivo o en 
especie, a elección del Poder Ejecutivo. 

El Miniaterio de Economta notificará al oonce
,111.onario cuando la participación deba ser entera
da en todo o en parte en especie y si no lo hi
ciere, se entenderá pagadera en efectivo en su to
talidad. La referida notificación deberá hacerse 
con sesenta dtas de anticipación, por lo menos al 
comienzo del periodo gravable respectivo. 

Arto. 58.-Cuando el Poder Ejecutivo decida re
cibir toda su participación o parte de la mlama 
en especie, el concesionario deberá poner a la or
den del Gobierno la cantidad correspondiente en 
tanques de almacenamiento adecuados. 

El concesionario estará obligado sin embargo 
a transportar y remitir el petróleo, propiedad del 
Estado, por motivo de su participación, a la es
tación terminal de embarque establecida por di
cho concesionario para su propia producción o 
a cualquier punto intermedio de recibo o entrega 
que tenga establecido a lo largo de la ruta por 
la cual el petróleo del concesionario se transporte 
usualmente, todo, segful las instrucciones que re
ciba de parte del Ministerio de Economla para tal 
efecto. 

Loe costoe Incurridos por el transporte y ma· 
nejo de eeta carga serán pagados por el Estado. 

El Poder Ejecutivo tendrá el derecho de orde
nar a un concesionario el almacenamiento en es
pecie de la participación que corresponda al Es· 
tado, durante un periodo de treinta diaB, libre de 
todo pago por este concepto. A la terminación 
de este periodo, el concesionario podrá percibir el 
pago de los. servicios del almacenaje correspo

1
n

dlente y pedir al Ministerio de Hacienda que pr.r 
ceda al retiro de las substancias almacenadas o a 
Ja venta de las mismas. 

Arto. 59.-Cuando deba pagarse en efectivo la 
participación del Estado, ésta se calculará con
forme el precio del petróleo en el lugar de su 
producción, estimado sobre la base de las coti
zaciones en el mercado de la ciudad de Nueva 
York, Estados Unidos de América, tomando en 
consideración el coato del transporte y los otros 
factores que fueren del caso para dicha estima· 
ción. El pago deberá hacerse en dólares, moneda 
de loa Estados Unidos de América. dentro de los 
quince diaa siguientes al recibo por el concesio
nario o su representante, de la notificación a que 
se refiere el articulo 61 de esta ley, 

Arto. 60.-La participación que corresponda al 
Estado con respecto al gas natural ,extraldo, se 
limitará al que fuere enajenado por el concesiona
rio. Cuando el gas sea procesado o destinado pa
ra otros usos industriales, se celebrarán conve
nios especiales entre el Ministerio de Economia 
y el concesionarlo por un ~érmino fijo, no mayor 
de quince aft.os, para determinar el monto de la 
participación que corresponda al Estado. 

No se cobrará participación en los casos en que 

el gas natural no tenga utilización económica P<>
sible y tenga que ser quemado. 

Arto. 61.-En los primeroe quince dfaa de cada 
trimestre, el concesionario deberá presentar a la 
Dirección General de Riquezas Naturales, una de· 
claración escrita relativa al monto de la produc
ción de petróleo obtenida en el trimestre anterior 
y a la participación correspondiente que estima 
debe pagar al Estado en cumpUmiento de las dis
posiciones de esta ley, incluyendo en la misma. 
todos los datos pertinentes para determinar di
cha participación. 

La Dirección General de Riquezas Nacionales 
podrá verificar, en la forma que estime oportu
na, la declaración a que se refiere el párrafo que 
antecede y la pasará a la Dirección General de 
Ingresos acompaftada de todos los demás datos 
que ·fueren necesarios para que dicha oficina de
termine la participación a pagarse y haga la no
tificación correspondiente al concealonario. 

Arto. 62.-Le participación del Estado, al Igual 
que el impuesto anual de explotación, se pa.garA 
en todo caso aunque el concesionario sufriere pér
didas en el curso de sus operaciones. 

Arto. 63.-Los concesionarios de manufactura 
y refinación de petróleo, pagarán al Fisco, en con
cepto de impuesto sobre loe productos manufactu
rados o refinados que fueren enajenados o uWi
zados para consumo en el pats. el cincuenta por 
ciento ( 50% J de los lmpuestoe y derechoe de to
da clase que se habrlan percibido si dichos pro
dnctos hubiesen sido importados. 

Si los productos manufacturados o refinados. 
enajenados o uti1izados para su consumo en el 
pata, fueren exportados por sus adquirentes, se 
reintegrará a éstos el impuesto correspondiente 
que se hubiere pagado, de conformidad con el pá
rrafo que antecede. 

En el caso de que un producto manufacturado 
.º refinado y enajenado. o utilizado para su con
sumo en el pala fuere objeto de ulteriores refina· 
clones, loe productos definitivos que ae obtengan. 
pagarán, al ser enajenados o utilizados para di
cho consumo, el impuesto que les corresponde con
forme a este articulo; pero deducido lo que por 
concepto de tal impuesto hubiera pagado el pro
ducto manufacturado o refinado de que proven
gan. 

Arto. 64.-Los concesionarios de transporte, pa
garán al Fisco, por el servicio de transporte de 
petróleo que hagan por cuenta de tercero, un im
puesto que no excederá del doa por ciento (2%) 
de las cantidades que reciban en pago de dichos 
servicios. El monto de este impuesto será fija· 
do dentro del limite establecido, en cada conce
sión. 

El Poder Ejecutivo queda facultado para exone
rar toW o parcialmente, por tiempo detennlnado, 
a los concesionarios de transporte, el impuesto a 
que ae refiere este articulo cuando el petróleo 
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transportado sea conducido para ser refirui.do en 
el teITitorlo de la Rep5bllca, bien provenga de 
explotaciones Bltuadas en el territorio nacional o 
en el de loa pafsea vecinos. 

C&pltulo VII 

lml""'lffo oobTe la Renta 

Arto. 85.-Todoa loa concesionarios petroleros 
estarán sujetos al pago del impuesto sobre la 
renta.. de conformidad con las disposiciones conte-
nidas en las leyes generales sobre la materia; sin 
embargo, para loa concesionarios de exploración 
o de explotación de petróleo, regirán ademh, las 
disposiciones especiales establecidas en el presen
te C&pttulo. 

Arto. 66.-Para el cómputo de la renta neta 
proveniente de las operaciones petroleras reall· 
zadas en el pala por loa concesionarios durante 
cada afto gravable, podrán deducirse, ademú de 
las establecidas en las leyes generales respecti
vas y siempre que no implicaren una doble de
ducción por los mlsmoa conceptos. las siguientes 
cantidades que corresponden al mismo afio gra
vable: 

a) El costo de loe materiales que se usen y 
consuman en las operaciones petroleras y 
el de loe servicios prestados en relación eon 
las mtam.as; 

b) El factor de amortización por depreciación, 
antiguamlento o merma de los bienes del 
capital; 

c) El factor agotamiento; 

d) Las pérdidas por concepto de dallo&, des
trucción, extravlo o pérdidas de los bie
nes l:ncluyendo las de reclamaciones por 
daftos en bienes de terceros. salvo que es
tuvieren cubiertas por seguro: 

e) El impuesto anual de explotación y las par
tlcipaciones del Estado pagados o causa
dos; 

f) Loe costos de exploración, coetos intangi
bles de perforaciones y costos de perfora
ción de pozos que no produzcan petróleo, o 
que produciéndolo no fuere explotable en 
cantidades comerciales, siempre que no hu
bieren sido cargados en el activo del balan
ce según el inciso a) del articulo 69 de 
esta ley: 

g) Loe gastos de administración y otros gas
tos generales debidamente comprobados, 
no comprendidos en el inciso anterior; 

h) El valor no recuperado de loe bienes de 
capital que se renuncien o abandonen du
rante el a.do grava ble; e 

i) Las pérdida netas de operaciones pro ve-
, .. ni entes de aftos grava bles anteriores que se 

trasladen en la forma eetablecid& en el 
&rtlculo 71 de esta ley. 

Arto. 67 .-El factor agotamiento que menclo--
11& el Inciso c) del &rtlculo que antecede aert el 
velntl.lliete y medio por ciento ~27~9') de la di-

• 

ferencla que resulte entre el Ingreso bruto pro
veniente de la cantidad de petróleo producid& y 
aprovechad& en c&d& lote de explotación durante 
el afto gravable respectivo y el monto de la par
Uclpaclón del Estado, correspondiente a la dicha 
cantidad de petróleo producid& y aprovechada. 

El ingreso bruto aeni computado deduciendo del 
valor de la venta del petróleo loa costos de trans .. 
porte respectivos desde el lugar de su produc· 
ción al lugar de entrega del petróleo vendido. 

' El monto de la deducción por el factor agota-
miento no podré. exceder, en ningün caso, de una 
suma equivalente al cincuenta por ciento (50%) 
de la venta neta antes del agotamiento. 

Para determinar la "renta neta antes dei . a~~ 
tamiento"· se restarán del mcmto del ingreso bruto 
proveniente de las operaciones petroleras del lo-
te de explotación de que se tmte, todas las can· 
tldades deducibles a que se refiere el articulo que 
antecede, con excepción del factor agotamiento. 

Arto. 68.-Los costos en que hubiese incurrido 
un concesionario dllrante el periodo de explora· 
clón y antes. de comenzar la explotación comer· 
ci&I, incluyendo los gastos Intangibles de perfora
ción, podrán ser cargados en el activo del balan
ce y amortlu.rse en periodos posteriores por me.
dio del factor agotamiento o como pérdidas de-. 
bidas a abandono. 

Arto. 69.-Dur&nte el periodo de expiot&ción, 
los coetos Intangibles de perforación y los costos 
de perforación de pozos que no produzcan petf6.. 
leo en cantidades comerciales, incurridos duran
te el periodo gravable, podrán & elección del con· 
cesionario: 

a) Ser llevados al activo del balance de Con• 
formidad con el articulo anterior; o 

b) Deducirlos de los lngresoe como gastos de 
operaciones, durante el periodo gravable 
correspondiente. 

Arto. 70.-El titular de wta concesión, a1 for.
mular su declaración de renta, en la cual por pri· 
mera vez aparezcan costos de los enunciados en 
el articulo que antecede, deberá manifestar 111 op. 
ta por cargarlos en el activo del balance o de
ducirlos, como gastos, de la renta bruta. La elec
ción que hiciere sen\ obligatoria para los aflos 
subsiguientes & menoo, que por cau1& justificad&, 
le fuere permitido cambios en la misma, toda vez 
que ello no Implique evasión de impuestos. 

Arto. 71.-Las pérdidas de operación l\lfrid&B 

por el concesionario petrolero de explotación, de 
manufactura o refinación o de transporte duran· 
te un afto gravable, pueden ser diferidas a toa 
aflos siguientes y consideradas corno cantidades 
deducibles; sin embargo, tales pérdidas no po
drán ser diferidas por un periodo mayor de diez 
aftoa, contada. desde el afto en que se hubiesen 
producido, dejando de ser deducibles. en todo ca
so, después de transcurrido ese lapso. 

Arto. 72.-EI primer periodo gravable para loa 
concesionarios petroleroa comenzará. • contane 

' 
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desde la fecha del titulo de la respectiva canee- deducir las cantidades que correspondan a dichos 
alón y los subsiguientes correrán de acuerdo con impuestos y .participaciones. 
la ley de la materia. 

c .. p1t.u1o vux 

Ercencionea 11 Limitaci<mea Tributanaa 

Arto. 73.-Loa titula.res de concesiones de ex
ploración y explotación de petroleo, as1 como loo 
tenedores de licencias de manufactura y reflna
clón y de transporte de petróleo, gozarán de exen
ción total de los impuestos aduaneros de impor
tación, illclusive los derechos con.eularee para loo 
materiales, maquinarias, instrumentos, útnes y 
demás efectos a que se refiere el articulo 80 de 
Ja Ley General Sobre Explotación de las Rique
zas Naturales, durante diez a1ios contados a par
tir de la fecha en que se expida el titulo de la 
coru:esión o de la licencia reepe<!tiva. Igualmente 
goza.ri.n. durante el mismo plazo, de exeooión 
para el pago de loe imp- que gn\-.m el ca
pital invertido en sus empresas. 

Fuera de las exenciones oonslgnadas en el J>A
rrafo que antecede, los concesionard.os de explora
ción y de explot&ción de ;petroleo y los tenedo
res de licencias de manufactura y Rfinación y 
de transporte de petróleo, ¡pagaran loa demás 
Impuestos fiscales y cualesquiera. otras cargas 
impositivas directas o Indirectas que establecen 
Iaa demás leyes de aa Rep(lblica; pero no podrA 
obligmelee al pago de ninguna clase de irnpuee
too o cargas lln¡pooltivae cuando les afecten en 
forma discriminatoria en relación con otros su
jetos de imposición o de aquelloa lmpuestoo o car
gas impositivas de cuyo ¡pago se les hubiese exo
nerado expi:esamente de acuerdo con la ley. 

Las exoneraciones de Impuestos aduaneros de 
importación y de derechos consulares, serán re
sueltas en cada caso, por el Ministerio de Hacien
da y Crédito Pt'Jblico, previo infonne circunstan
ciado de la Dirección General de Riquezas Natu
rates. 

Arto 74.~alvo lo dispusto en el a.rticulo que 
antecede, no se !i>OOrá obligar a loe titulares de 
concesiones petroleras al pago de nlng(ln otro im· 
pueeto o carga impoeitiva, directa o indirecta, que 
gnve el petróleo antes de extraerlo, el derecho 
de eJrtraerlo, el petrólo ya e~traldo, o el acarreo, 
manufactura y refinación, transporte, a!Jnacena
miento o venta del mismo. 

LQ9 productoo refinadoa de petróleo que ae ven
dan para llenar las necesidades del consumo in"
terno quedan exceptuados de l& disposición con
tenida en el ptlnafo que antecede. 

Arlo. 75.-La suma del impuesto anual de ex
plotación, más el valor de las partlclpadonee 
comospondientea al Estado y al <luello del te?Te
no donde estuviere localizado el ~ respectivo, 
junto con el impuesto •sobre Ja renta, referentai 
todos al mlamo afio grava.ble, no 'poclri.n exceder 
del cioollenta por ciento (50%) de laa utilidades 
netas en el mismo allo, deternilnadas antes de 

El excedente, al J.o hubiere, ~ acreditará a J.os 
pagos tuturoe del mismo concesionatjo en con
cepto de pago de impuesto sobre la irent&f 

Arto. 76.-Cuando una concesi~ de explotación 
de petróleo haya entrado en un periodo de pro
ducción tal que asegure el éxito comercial de la 
empresa, el Pode.r Ejecutivo ·podrá, en sustitución 
de lo dispuesto en el articulo que antecede, acor
dar can el concesionario que la suma del monto 
del impuesto anual de explotación y de las par
ticipaciones a que se refieren respectivamente los 
artlculos 51 Inc. b) y 55 de esta ley, mliB todos 
loe demás Impuestos de toda clase que deba pa
gar en cada periodo gravable e] concesionario 
en virtud de su concesión, no sea superior ni 
inferior al cincuenta por ciento ( 50% ) de las 
utilidades netas obtenidas en el periodo respec
tivo. Si la referida suma excediera del cincuen
ta por cien ta ( 50% ) establecido, el excedente ee 
acreditará a futuros pagos que no se refieran a 
ia participación del Estado, y si no aacanzare 
dicho UmJ..te, el concesionario cOmpletará lo que 
faltare en el ·termino prudencial que se a.corda.re 
por el Ministerio de Econonúa. 

Arto 77.-Dentro de los cuarenta y cinro dlas 
aiguientes al fin de cada afto gravable, ,el conce
alonario de ex.plotación presentará a tia Di.recclón 
General de Riquezas Natura.les un informe de sus 
operaciones ac.om.paft.ado de los balances y esta
doe de euentas correepondientes. Di<>h.oe balan
cee y estados deberán ser preparados de confor
midad con las normas contables que el concesio
nario elija y que se usen corrientemente en l& 
industria petrolera. Tales nonnas deberán ser 
mantenidas sin varia.e.iones substanciales en- loe 
periodos sucesivos, aalvo que el Ministerio de Eco
nonúa autorice para modificarlas o ll'eC}uiera al 
concesionario para que las rectifique o sustituya. 

Al recibo del informe, balances y estados a que 
se refiere el párr&t:o anterior, la Dirección Gene
ral de Riquezas Naturales, después de hacer las 
comprobaciones que juzgue oportunas, dará tras
lado de los mismos al Ministerio de Hacienda, con 
las observaciones pertinentes, para los efectos 
del articulo que antecede. 

Arto. 78.-N o obstante lo prescrito en el articu
lo Hl de Ja Ley_ General Sobre Explotación de las 
Riquezas Naturales, las concesiones que a la f~ 
cha de entra.da en vigor de esta ley, no hubiesen 
comenzado su fase de producción, quedarán suj~ 
tas, desde la iniciación de su periodo de explota
ción, al sistema de impuestos y de participaciones 
por ella establecido. 

Arto. 79.-El presente Decreto se declara de 
orden p(lblico y será llamado ''Ley Especial so
bre Exploración y Explotación de Petroleo", es 
complementario de la "Ley General sobre Explo
tación de las Riquezas Naturales" y empezará a 
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regir a partir de la fecha de su publicación en 
.. La. Gaceta", D_iarto Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma
ra de Diputados. -Managua, Distrito Nacional, 
26 de Noviembre de 19118. 

A. Montenegro, D. P. -Salv. caatlllo, D. S.-
F. Medina, D. S. 

Al Poder Ejecutivo. -Cámara del Senado, Ma· 
nagua, D. N., 2 de Diciembre de 1958. -C. I..6-
pez Irlas, S. P. - F. Machado S., S. S. -Enri
que Belll, S. S. 

Por Tanto: Ejecútese. -Casa Presidencial, Ma
napa, D. N., <!2!.!!e Diciembre de mil novecientos 
cincuenta y ocho. 

LUIS A. SOMOZA D., 
Presidente de la Rep6bllca. 

Enrique Delgado, 
Ministro de Econonúa. 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

DECRETO No. 371 

La Cámara de Diputados y la Cá.nara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. t. -Se autoriza a la Caja Nacional 

de Crédito Popular para que de acuerdo con 
su Ley Orgánica y de conformidad con las 
disposiciones de este Decreto haga dos emi· 
siones especiales de Cédulas de Crédito has· 
ta por Quinientos Mil Córdobas cada una, 
debiendo emitirse la segunda en un lapso 
no menor de tres meses ni mayor de un ano, 
después de tmitida la Primera. 

Cada una de estas emisiones tendrá su se
rie especial, llevando además la primera el 
distintivo serie A y la segunda el de serie B, 
y con ninguna de ellas podrá sobrepasarse 
el limite a que se refiere el Art. 33 de la Ley 
Orgánica de la Caja Nacional de Crédito 
Popular. 

Arto. 2.- Las cédulas tendrán un plazo 
de seis anos contados a partir de su respec· 
liva fecha de emisión y serán amortizadas 
en anualidades, cada una equivalente a un 
sexto del valor total de la emisión. Las cin· 
co primeras amortizaciones se haran por 
sorteos. 

Las cédulas que resultaren amortizadas en 
el sorteo del primer ano serán pagadas con 
un premio de un tercio por ciento, las que 
fueren amortizadas en el segundo ano ten· 
drán un premio de dos tercios por ciento y 
asl sucesivamente cada ano se ira aumentan· 
do el premio en un tercio por ciento. 

Arto. 3. -Las cédulas devengarán el in te· 
ré del 6% anual, pagadero por semestres ven· 
cidos a conlar de la fecha de la emisión. 

Dichos intereses comenzarán a causarse 
desde la fecha en que las correspondientes 
cédulas entren en circulación. 

Arto. 4.-Se faculta al Departamento Ban 
cario del Banco Nacional de Nicaragua y a 
los bancos comerciales del pa[s, para inver· 
lir sus recursos en la adquisición de las cé· 
dulas a que se refiere esta Ley, hasta por un 
monto que no exceda del 25% de su Capi· 
lal pagado y Fondos de Reservas. 

Arto. 5.- El Departammto de Emisión 
del Banco Nacional de Nicaragua eslá obli
gado a adquirir dichas cédulas a la sol2 pre
senlación de las mismas por sus tenedores, 
incluyendo en et pago los inlereses devenga· 
dos hasla ese dia conforme con<lancia de la 
Caja de Crédito que deberá presenlar el in· 
leresado. 

El Departamento de Emi~ión del Banco 
Nacional de Nicaragua podrá vender l•s re

.feridas cédulas que hubiesen adquirido: a) 
en cumplimienlo de un convenio de recom· 
pra al mismo precio de su adqui•ición; y b) 
a su libre elección en cualquier olro caso. 

Arto. 6.-EI Consejo de Adminislración 
de la C•ja Nacional de Crédito Popular a· 
cordará la constitución y alimentación de 
un Fondo Especial para at.n :ler al servicio 
de la amortización e intereses de las cédula; 
a que se refiere este Decreto. 

Arto. 7.-Los sorteos de amortización de 
las referidas cédulas se lleva o án a efecto con· 
forme un reglamento especial que la Caja 
Nacional de Crédito Popular somelerá a la 
aprobación de Ja Superimendencia de Ban· 
cos, y el acto de cada sorteo será vigilado 
por un representanle de esta úllima oficina. 

El reglamento dictado al efecto para los 
sorteos y el resultado de los mismos será pu· 
blicado en su debida oportunidad en cLa 
ceta., Diario Oficial. 

Arto· 8.-La presente Ley principiará a 
regir al dfa siguiente de su publicación en 
cla Oaceta., L>iario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de Ja Cáma· 
ra de Diput~do.-Managua, D. N., 6 de No· 
viembre de 1958. 

/)A. Monfentgro 
O.P. 

Salvador Castillo 
D. S. 

J. Castillo A. 
D. S. 

Al Poder Ej~cutivo. Cámara del Senado, 
Managua, DN., 19 de Noviembre de 1958, 

f) Pablo Rener 

Camilo lópez Irías 
s. s. 

S.P. 

Carlos Rivers Delgadillo 
s. s. 
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Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial, 
Managua, D. N., veinticuatro de Noviembre 
de mil novecienlos cincuenta y ocho. 

f) LUIS A. SOMOZA D. 
Presidente de la República, 

/) Enrique Delgado 
Ministro de E~onomla. 

C6mara del Senado 

Tri¡¡ésima Tercera Sesión de la Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del octavo perfodo constitucional del Con· 
greso, celebrada en la ciudad de l't\ana. 
gua, D. N., a las once de la maftana del 
dia miércoles tres de Septiembre de mi) 
novecientos cincuenta y ocho. 
Presidencia del Honorable Senador doc

tor Leonardo Somarriha, asistido de los Se 
cretario~ Honorables Senadores doctor Lo 
renzo Guerrero y general Carlos Rivers Del 
gzdillo, como primero y segundo, respecli· 
vamenle. 

Concurri•ron además, los Honorables Se
nadores Abaúnza E., Amador, ArROello, Be· 
111 Chamorro, Debayle, Delgadillo Cole, La 
royo Hurtado, López lrfas, Sacasa, y Zelaya 
c. 

lo. Se abrió la sesión. 
2o. Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
3o. Se leyó y aprobó en lo R:eneral, en 

primer deb•te, el dictamen emitido por la 
Comisión de Fomento, juntamente con el 
proyecto de ley tendiente a reformar y adi 
clonar la L•y de U• banización, aplicable a 
la jurisdicción del Disbilo de Managua. 

A discusión en lo particular. 
Se leyó y aprobó sin ninguna modifica· 

ción el arlfculo 1 o. 
Se leyó y puso a discusión el arlf:ulo 2o. 
El Honorable Senador doctor Sacasa dijo 

que él se permitía rogar a la Comisión dicta 
minadora le explicara qué si¡¡nificaba el ar· 
tfculo 2o. que se discute, al decir que la< 
urbanizaciones de lotes mayores de siete mil 
metros cuadrados quedan exentas de donar 
el diez pN cienlo, pues a él le parecla que 
debla ser lo contrario, que las urbanizado· 
nes menorts qurdaran exentas de donor el 
diez por cienlo y por consiguiente hacia 
formal moción para que se sustituyera la pa 
libra •m•yore<• por menores. 

Reforzó la moción del Honorable Sena· 
dor do~tor Sacasa, el Honorable Senador 
Belll Chamorro, pues dijo que le parecla 
justo que los dueftos de loles mayores con· 
tribuyeran ~on más. 

El Honorable Senador doctor ArgOello 
pidió, para ilustración de la Cámara, se le 
yera el arlículo 7o. de la ley original que se 
está reformando. 

Por Secretarla se leyó el artfculo 7o. de la 
Ley de Urbanizaciones. 

El Honorable Senador doctor Sacasa ex· 
presó que después de oir la lectura del ar· 
tfculo 7o. de la Ley de Urbanización, en· 
contraba perfectamente lógica la moción 
que presentó al principio de la discusión 
para que se sustituya la palabra cmayores• 
por la de •menores., y por lo tanto mante· 
nfa su moción. 

El Honorable Senador doctor ArgOello 
dijo que él respetaba mucho la opinión del 
Honorable Senador doctor Sacasa, pero a él 
le parecfa que si todo lo que dice el articulo 
7o. de la ley que se está reformando se refi· 
riera únicamente a la donación del diez por 
ciento, serla muy buena la modificación en 
el sentido que la ha propuesto el honorable 
i'en•dor doctor Sacasa; pero es el caso que 
el referido articulo 7o. dice que darán el diez 
por ciento además de las calles, etc. , etc. 
Yo creo q~e lo que el articulo quiere decir 
es que él que va a urb•nizar un lote de más 
de siete mil metros cuadrados, después de 
dar lo correspondiente a calles, y demás, no 
donará el diez por ciento, dejando este diez 
por ciento para tos lotes pequenos, 

El Honorable SP.nador doctor Guerrero 
dijo que leyendo el resto del articulo 7o .. de 
la ley vigente, le hacia creer que ta mocrón 
del Honorable Senador doctor Sacasa era 
perfectamente razona.ble. porque en los _pá· 
rrafos siguientes se dice para qué se quiere 
ese diez por cien lo, dice que será usado para 
escuelas bibltolecas, e~taciones de bombe· 
ros. etc.: por lo que él se pronunciaba com· 
plefamente de acuerdo con la moción. 

El Honorable Senador doctor ArgOello 
manifesló que todas las argumentaciones 
que se daban eran muy !nteresant~s, pero él 
se permitfa oregunlar sr los lécmcos de la 
Oficina de Urbanismo que han hecho un es· 
ludio magnifico d~ la cueslión, serian capa· 
ces de poner no donde es sí, y poner si 
donde es no. Además, continuó diciendo, 
este es un asunto que ha pasado ya por ma
nos de los técnicos de Urbanismo y lambién 
ha sido aprobadu por la Cámara de Diputa. 
dos; pero a fin de consullar con los lécnicos 
de 11 materia podria suspenderse la discusión 
para continuarla en la próxima sesión. 

El Honorable Senador Abaúnza E. hizo 
moción para que se continuara la discusión 
del proyecto y quedara aprobado en primer 
debate y después se consultara la opinión de 
los tecnicos, discutiéndolo en la próxima 
sesión en segundo debate, tom•ndo en cuen· 
ta las observaciones de los técnicos de Ur
banismo. 

Sometida a votación la m1>ción del Hono
rable Senador Abaúnza E., para que se con· 
linuara la discusión, fué aprobada por una· 
nimidad. 
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Suficientemente discutida la moción del 
Honorable Senador doctor Sacasa y someti· 
da a votación, fué aprobada por unanimidad, 
ya que la abstención del Honorable Senador 
doctor Argüello fué sumada a la mayorla. 

Se leyeron y aprobaron sin ninguna mo
dificación los artlculos Jo. y 4o. 

A discusión el articulo So. 
El Honorable Senador doctor Sacasa ma· 

nlfestó que el párrafo segundo del articulo 
que se discutla dice que cuando se hayan 
desmembrado lotes de un terreno que no ha 
sido legalmente urbanizado, para su venta o 
arrendamiento, y los compradores o arren· 
datarios se vean Impedidos de construir, por 
ese solo hecho podrán pedir la resolución 
de sus contratos, con la consiguiente conde· 
natoria en costas, danos y perjuicios para el 
vendedor o arrendador, lo cual no le parecfa 
justo, porque et vendedor no ha actuado de 
mala fé; que él estarla perfectamente de 
acuerdo en que se declarara nulo el contrato, 
cuando estuviera de por medio el elemento 
engano de parte del vendedor. 

El Honorable Senador doctor Argüello 
expresó que para él el articulo So. era el 
más importante de la ley, porque trata de 
defender a la gente pobre contra los vende· 
dores de terrenos. Por ejemplo, una perso 
na que ha comprado diel manzanas de le· 
rreno, vende a otra un lote de veinte varas 
por treinta, pagadero en varios anos; éste 
cree que ha comprado un lote de terreno 
para edificar en él, pero cuando quiere cons· 
trulr le dicen que no puede .hacerlo porque 
está en la zona no urbanizada. Es decir, 
este seftor que probablemente será de esca· 
sos recursos económicos, que ha comprado 
un lote pequeno, lo perderá pnrque se en· 
cuentra en la zona no urbanizable; por éso 
la ley quiere que él que compra sepa lo que 
compra y el que venda sepa lo que vende, 
ésta es una defensa más para los pobr" que 
para los ricos, pues hay muchas personas 
que están comprando terrenos y en lugar de 
urbanizar, venden lotes pequeftos y luego 
cuando los que han comprado quieren edl· 
ficar, les dicen que no pueden porque en ese 
lugar va a haber una calle o se va a construir 
una iglesia. Además, el articulo no dice que 
será nulo el contrato, sino que le dá derecho 
al comprador de pedir la resolución de él. 

El Honorable Senador doctor Sacasa dijo 
que le agradaba mucho el celo que mostra· 
ba el Honorable Senador doctor ArgQello 
pua proteger a la gente pobre que ha sido 
enganada por parte del vendedor; pero no 
está de acuerdo con lo expresado por su es
tim1ble colega, porque el vendedor no ha 
engaftado al comprador, no le ha ofrecido 
nada. SI vende un lote de terreno que no 
ha sido urbanizado, no llene por qué el ven· 
dedor estar dependiendo de consecuencias 
posteriores. 

El Honorable Senador doctor Ouerrero 
dijo que en el articulo So. no quedaba pro
hibido vender una fracción de terreno cuan· 
do el comprador no la quiera para edificar 
una casa, sino para sembrar y entonces le 
queda la posibilidad de poder pedir la reso. 
lución de su contrato de arrendamiento. De 
modo que el articulo trata de defender a las 
personas que compran un terreno para edl· 
ficu y no pueden hacerlo porque está com· 
prendido en la zona urbanizable; y les dá el 
derecho de poder pedir la resolución de su 
contrato. 

El Honorable Senador doctor Argüello 
dijo que comprendla el conflicto intelectual 
en que se encontraba el Honorable Sen1dor 
doctor Sacasa, que era el mismo que lo hizo 
a él pasar muchas horas estudiando el pro· 
yeclo. Este proyecto -dijo- es una limitación 
al derecho de propiedad, pues ahora no es 
considerado como un derecho absoluto, si· 
no como una función social, sujeta a limita· 
ciones en favor del Interés público. Lo que 
lastima a mi estimable colega, si no fuera el 
c1~0 concreto, también a mi me lastimarla, 
pero quiero hacer notar al Honorable Sena· 
dor doctor Sacasa que no se trata de terre· 
nos situados en Oranada, en León o Ma~aya 
sino de terrenos del Distrito de Managua, 
sujetos a leyes de urbanismo ya dictadas; yo 
poseo un terreno en el barrio Bolonia, que 
lo han hecho pedazos y todavla no sé si es 
mio, porque esti sujeto a esta ley de urba· 
nismo. Yo Invito a mi colega doctor Sacasa 
para que acoja el articulo tal como esti re· 
dictado, pues éste tiene por objeto que el 
dueno no venda lo que no está urbanizado 
y si vende, el que compra debe saber que 
está sujeto a que le digan que no puede edl· 
ficar y entonce§ puede pedir la resolución 
de su contrato. 

El Honorable Senador doctor Sacasa ma· 
nifesló que no le sorprendla en absoluto que 
la propiedad moderna esté sujeta a limita· 
ciones, pero el articulo no se refiere a 115 
zonas que han sido declaradas urbanizables, 
que si se dijera ésto él estarla completamente 
de acuerdo con la opinión del Honorable 
Senador doctor ArgQello, por lo que se per· 
milla hacer moción para que aespués de 
donde dice clegalmente urbanizado., se in· 
tercalara la frase cpero que se encuentre en 
la zona urbanlzable•, agregando al final lo 
siguiente: •Salvo que el vendedor haya ma· 
nlfestado en la escritura de venta, al com· 
prador, que no le vende para construcción•. 

Sometida a votación la moción del Hono· 
rabie Senador doctor Sacasa, asf como el 
articulo de la Iniciativa, se obtuvo el slgulen· 
te resultado: ocho votos por el articulo, tres 
por la moción y una abstención que se su· 
mó a la mayorfa. 

El Honorable Senador doctor Debayle pi· 
016 rcdlflcación de la votación y practicada 
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de nuevo ésta, se obtuvo el siguiente resul
tado: siete votos por el articulo, cuatro por 
la moción y una abstención que se sumó a 
la mayorla. En consecuencia, el articulo 
5o. de la iniciativa quedó aprobado sin nin
guna modificación. 

Se leyeron y aprobaron sin ninguna mo· 
dilicación los artlculos 60., 7o., So. y 9o. , 
último de que consta la iniciativa, quedando 
en consecuencia, aprobada en primer de bale. 

4o. El Honorable Senor Presidente ciló 
para celebrar la próxima sesión el dla jueves 
cuatro del corriente a la hora reglamentaria. 

So. Se levantó la sesión. 

Leonardo Somarriba 
Presidente 

' 

Lorenzo Guerrero Carlos Rivers Delgadil/o 
Secrel•rio Secretarlo 

PODER EJECUTIVO 

Educación Ptlbllca 

Les F:x1ienden Títulos de Enfermeras 
Graduada•. 

No. 107 
El Presidente de la Repúpllca, 

Por Cuanto: 
La senorita Virginia Cbávez R., natur1I de 

Bluefields, Departamento de Zelaya, Repú· 
blica de Nicaragua, ha cursado y aprobado 
las materias del Plan de Estudios de la Ense· 
nanza de Enfermerla y realizado satisfacto· 
riamenle el Examen General de Graduación, 

Por Tanto: 
Le extiende el Tllulo de Enfermera, obte· 

nido en la Escuela Nacional de Enfermerfa 
de esla Capital, a los siete dfas del mes de 
Marzo de mil novecientos cincuenta y ocho, 
para que goce de lodos los derechos y pre· 
rrogativas que fe conceden las leyes y Re· 
glamenlos del Ramo. 

Comuníquese.- Casa Presidencial.- Ma· 
nagua, D.N., t2 de Agosto de t958.- LUIS 
A. SOMOZA 0.-EI Ministro de Educación 
Pública, René Schick. 

No. 154 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
La senorita Esperanza Pérez A., natural de 

Bluefields, Departamento de Zelaya, Repú· 
blica de Nicaragua ha cursado y aprobado 
las materias del Plan de Estudios de la ense
nanza de Enfermerfa y realizado satisfactoria
mente el Examen General de Graduación, 

Por Tanto: 
Le extiende el Titulo de Enfermera, obte

nido en la Escuela Nacional de Enfermerfa, 
de esta Capital, a los ocho dfas del mes de 
Marzo. de mil novecientos cincuenta;y, ocho, 

~~~~~~~~~~~~ 

para que goce de todos los derechos y pre
rrogativas que le conceden las Leyes y Re· 
glammtos del Ramo. 

Comunlquese.-Casa · Presidenclal.-Ma· 
nagua. D. N., 16 de Agosto de 1958.-LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de Educación 
Pública, René Schick. 

No. 155 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
La senorita Julia Chow C., natural de 

Blueffields, Departamento de Zelaya, Repú · 
blica de Nicaragua, ha cursado y aprobado 
las materias del Plan de Estudios de la Ense· 
nanza de Enfermerla y realizado satislaclo· 
riamente el Examen General de Graduación, 

Por Tanto: 
Le extiende el Tllulo de Enfermera obleni· 

do en la Escuela Nacional de Enfermerla, de 
esta Capital, a los ocho dlas del mes de Mar· 
zo de mil novecientos cincuenta y siele, pa· 
ra que goce de todos los derechos y prerro
gativas que le conceden las Leyes y Regla· 
mentas del Ramo. 

Comunlquese.- Casa presidencial.- Ma
nagua, D.N., 16 de Agosto de 1958.- LUIS 
A. SOMOZA 0.-EI Ministro de Educación 
Pública, René Schick 

No. 156 
El Presidente de la Rep6blica, 

Por Cuanto: 
La senorita Dora Mejla L., natural de Ma· 

nagua, Departamento de Managua, Repúbli· 
ca de Nicaragua, ha cursado y aprobado las 
materias del Plan de Estudios de la Ense· 
nanza de Enfermerfa y realizado satisfacto· 
riamente el Examen General de Graduación, 

Por Tanto: 
Le extiende el Tllulo de Enfermera, oble· 

nido en la Escuela Nacional de Enlermerfa, 
de esta Capital, a los ocho dfas del mes de 
Marzo de mil novecientos cincuenta y siete, 
para que goce de todos los derechos y pre
rrogativas que les conceden las Leyes y Re· 
glamenlos del Ramo. 

Comunfquese.- Casa Presidencial.- Ma· 
nagua, D. N., 16 de Agosto de 1958. LUIS 
A. SOMOZA D. El Ministro de Educación 
Pública, René Schick. 

SECCION JUDICIAL 
Rl!MATl!S 

N9 17539-B/U N9 670062-IS 8.00 
Cinco de la tarde del lune1 ocho de Diciembre 

del corriente ano, venderá1e al martillo loc1l eate 
De1p1cho, aparato proyector de cine• Holme1, tipo 
8, número de Serle 20510-Lady-Type D-Contracto
No. NOM-47232, de 115 voltloo, 60 clclo1, 1224 
Watt, metálico. 

Vindeoe en ejecución de •ttumberto Sainar Pol
ma contra Clemente Zavala. 

Oyenoe po1tura1 le¡alCI, 
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Dodo •n Juzgodo S.gundo Clvll d•I Dialrllo, •n 
Managua, • veintiocho de Noviembre de mil aove· 
cientos cincl1'~nt1 y ocho -franco. H. Borgen.-f. 
Sotelo Borgen, Srio. 

Ea conforme.-M1n1eua1 vrlntiocho de Noviem
bre de mil novecieato1 cincuenta y ocho. - E. So
tclo Borgen, Secretario. 

3 2 

N9 17540-8/U N9 6700Ql-IJ 7.20 
Tres de la t1rde del nueve de Diciembre próximo, 

rem1t1rá1e al mejor po1tor camión marca e 'Aerce
de1 Beni•, de diez tonclad111 tipo L6600, destinado 
11 tran1pnrte de mercaderra1. 

Ejecución de Enrique S•lin11 Villalob:>s en con
tri de A rm1ndo Aguil1r Páez. 

Oyense po1tur11. 
Dado •n •I Juzg1do St~undo Clvll del Distrito de 

Man1gu1, a los veinti1el1 dl11 del 1ne1 de Novirm
bre de mil n'lvecienlo1 cincuenta y ocho.-f'r1nco. 
H. Borgen.-~. Sotelo Borien. 

f1 conforme.-E. Sotelo Bor¡en, Srlo. 
32 

N9 17506-8/U N9 607252-IS 6.00 
Trea tarde tres entrante me•. local Despacho, re· 

m1t1rá1e finca 1ú,tic1 ocho manz.anas, Aragón e1t1 
jurl1dlcci6n, Undante: oriente, Lul1 Koja1¡ ponltn
te, c1mino; norte, francisco Arteaga; 1ur, Helli>
doro Arana. 

Valor1da: Tre1clento1 Córdob1L 
Ej,cuclón: Lal1 Roja1 contra Francisco Adeaga, 
Oyense po1tura1. 
Juzgado Local Clvll.-Jtnotepe, veinticuatro No 

vlembre mil novecicnto1 clncuentiocbo.-Leónld11 
Siachez, Srlo. 3 2 

N9 17500-8/U N9 679778-IJ 6 72 
Once m1flana quince Diciembre en1r1nte, rema

taráte rústica 1ituada en Posoltega, Departsmento 
de ChinandeRa, cinco m1n1ana11 ocho mil cuatro
ctentoa clncuentidot v1ra1 cua::lrada1, llndantr: 
oriente, Adilla Soto Membreflo; oonicnte, Presen 
tacJón Soto Membrefto; norte, Julia Soto Membre
llo; aur, AJfrrdo Btq1Jillar. 

Ejecución: Mercedes Aubert de Cordero a Ma-
cedonio Oulffrrez de Cardoza. 

811e: Cuatro Mil Ochenta Córdoba•. 
Oyenae po1tura1 legales. 
Juzlit'ado Civil Oi1trito.-M11aya, diez y ocho No 

vfembre mil novecientos ctncuent!ocho. - Carlos 
MarUnez, Srlo. 

3 2 

N9 17406-8/U N9 651599-IJ 8.12 
Once y media de la m1fl1na quince Dicien1bre 

este ano. 1uba1taráse en este juz~ado finca lleana, 
de ciento veintitrés y media manzan:.1 de t'rreno 
'º rrgi6n •Sesteo de los C1ballo1•, jurisdicción Te· 
hca este Departam,nto, lind1ntr: oriente y norte 
predio de Carlos M. Lanz11 T. y franci1co Ruiz¡ 
poniente, ~an Miguel, tjldos de Tt.:lica, Carmen 
Rulz v. de Ortiz, Carmen Onlifrrez y Leónidas Or 
tiz; y sur, Carlos L1n1a1 T, y rjido1 de Telica. 

8a1e posturas: Dieciocho h-1il Seiscicnlo1 Cór
dobas. 

Ejecuta: Dr. fihberto Herdocla Adam a Marg1-
rita Afvarado de Lanza• Ter,n. 

Dado luzgado Civil Distrito.-León, veinticinco 
Noviembre mil novcclcnto1 clncucntiocho.-R. O•· 
car Santo•, Secretario. 

3 2 

NQ 17499-8/U N9 679777-· 6.64 
Once mai\ana diez y aeia Diciembre entrante, re· 

mat1rá1e urbana altuaca,a en Telica, Deparlar.iento 
de lf'6n, lf,.dar.t~: orftnte, luclla Calvo¡ po· 
nicnte, calle, Rosa Parajón; norte, joté SoU1; 1ur, 
calle, el de María lgnacia Calvo. . 

Ejecución: Mercedt1 Aubert de Cordero a Félix 
Rfot Tercero. 

11110: Do1 Mil Seteclentoa Velnle Córdob11. 
Oyen'' po1tur11 leR:ales. 
Ju1gado Civil D11trlto.-Ma11y1, dl•z y oeho No. 

viemhre mil novectento1 ciacuentiocbo. - C1rlo1 
Martlnez L.1 Secretarlo. 3 2 

N9 17495-8/U N9 654508-IJ 8.92 
Dlei de la maftana dlecltels Diciembre este afio, 

1uba1taráse en elle Juzgado Inmueble urbano ubl
c1do en el pueblo de la mina •La India,, jurisdic
ción de El Jicaral este Departamento, consl1ten1e 
en solar de cincuenta varas norte 1 sur, por cuaren
ta oriente a poniente, en el que hay dos caaas cu, 
biert11 de leja, madera de cuadro, paredes embarro, 
hay mediapa, lindante todo: oriente, mediando 
calle, Calixto Argueta; poniente, mediando calle, 
potrero de la mina •La India,¡ norte, mediando ca
lle, Josefa R1mfrez¡ 1ur, Oregorlo River1, 

Ejecuta: Mercedes Sacasa de Bermúdez como 
1poderada de Dr. f.nrlque Bcrmúdez S1ca1a a Maria 
l11bel HidalRº· 

Base posturas: Cuatro Mil Ochoclento1 Córdobas. 
Dado Juzgado Civil Olstrito.-León, cinco No

viembre mil novecienco1 cincuenta y ochrt. - R. 
O.car Santos, Secretario. 3 2 
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Por la publicación de avi1011 edlcto11 carteles 
7 demás doeumento1 que 1e publiquen de cualquier 
cla1e que sean, stil centavoa de córdoba por cad1 
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la primera veL Por 111 publicaciones a!guleatea 
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Bol.ta Unlca. 

Por una pjglna, sesenta córdoba11 11 prhnera vez 
laa siJ:Dientes Por cada vez. la mitad de e1e valor. 

Lo1 pago• anteriorn 1erin hechos por me~io dr 
boleta única de entero. Eata boleta 1e adquirirá en 
la ciudad de Managua, en 11 Dirección de •La Oa
crta•, y en 111 demj1 partea de la República en lu 
Adrnlni1tracione1 de Rentas o A"enciaa fi1cale1, 11 
11 ae tr1tara de edictos, avi101 o cartelet cuyo valor 
1e calcula por palabra•, y en 111 A'1mialstraclone• 
de Rentas en 101 demás ca101. 

Adquirida por el lntcre1ado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene IOI aviaos, edic~oa o 
cactele1 lo1 remitir' junto con la boleta a la Oarec
ctón de •La Oaceta• para au debida publicaclóo 
siempre que la boleta e1tl! de acuerdo con la TarifL 
en o~ros casos, el lnt~re12do pre1ent1ri o rcm 1tiri • 
la Dirección de •La Oaceta, la pablicacióu qoe de. 
.aea hacer acompalada de la boleta re1pectivL 
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